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SUMILLA:
Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa contra la Resolución
Directoral N" 038-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALBZA. por encontrarse dirigido a cuestionar un acto administrativo
inimpugnable, en aplicación del numeral 215.3 del articulo 215° de/ Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General.

1. RECURSO ADMiNISTRATIVO Y ACTO iMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa contra la Resolución
Directoral N° 038-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 17.01.2018, emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, mediante la cual se rectificó el error material
contenido en la Resolución H° 638-2015-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, respecto a la
nomenclatura del Canal Saravia (Toma Galindo), confirmando la misma en lo demás que contiene,

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante manifiesta que la servidumbre forzosa establecida a favor de la señora Dalmira Huerta
I "'^S^Rodriguez en la Resolución Directoral N° 003-86-AG-DGASI no existe, y por lo tanto no se configura

comisión de la infracción; asimismo, señala que en el proceso penal sobre delito contra el patrimonio
y desvío ilegal del curso de las aguas, expediente N° 02833-2015-72-1308-JR-PE-01, se le ha

'y, I -aS- -ííabsuelto de los cargos mediante sentencia de fecha 14.07.2017.

ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

-^C'OAr^/
3.1. Mediante la Resolución Directoral N" 003-86-AG-DGASI de fecha 30.04,1986, la Dirección

General de Aguas, Suelos e Irrigaciones dispuso la implantación de una servidumbre forzosa de
acueducto que atravesaba el predio identificado con U,C. 14986, del señor Daniel Ortiz
Rodríguez, para abastecer de agua al predio de la señora Dalmira Huerta Rodríguez, identificado
con U.C. 03703,

3.2. Con la Notificación N° 183/2014-ANA-AAA.CF-ALA-HUAURA de fecha 11.12.2014, la
Administración Local de Agua Huaura comunicó que la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa,
apoderada de la señora Digna María Saravia Luna, propuso un cambio en el trazo del canal que
atravesaba el predio con U.C, 14986, para lo cual debía ejecutarse un perfil topográfico
longitudinal sobre el nuevo trazo propuesto.



La Administración Local de Agua Huaura, prohibió realizar la alteración del canal de conducción
que abastecía con agua al predio de la señora Dalmira Huerta Rodríguez identificado con la U.C.
03703, mientras que no se determinara el nuevo trazo, a fin de cumplir con la dotación de agua
al predio de la referida señora; en caso contrario, se procederia a iniciar el procedimiento
administrativo sancionador.

3.3. Con los escritos de fechas 09.12.2014 y 04.02.2015, la señora Dalmira Huerta Rodríguez
denunció a la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa, apoderada de la señora Digna María
Saravia Luna, por clausurar el canal de riego que atravesaba el predio con la U.C, 14986,
denominado L-02 Saravia (Toma Galindo),
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3.4. Mediante el Informe Técnico N° 005-2015-GT/EOP-HCC de fecha 27.02.2015, el responsable
del Área de Estudios y Proyectos de la Junta de Usuarios de Agua de la Cuenca del Río Huaura
señaló que la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa, apoderada de la señora Digna María
Saravia Luna clausuró el canal de riego denominado L-02 Saravia (Toma Galindo) que
atravesaba el predio con la U.C. 14986, sin contar con autorización,

3.5. Por medio de la Citación Múltiple N° 017-2015-ANA-AAA-CF-ALA HUAURA de fecha
10.02.2015, la Administración Local de Agua Huaura comunicó a la señora Digna María Saravia
Luna, a la señora Dalmira Huerta Rodríguez, a la Comisión de Regantes Paraíso La Tablada y
a la Junta de Usuarios Huaura, la programación de una verificación técnica de campo a llevarse
a cabo el día 17,02.2015.
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3,6. En el acta de la verificación técnica de campo de fecha 17,02,2015, la Administración Local de
Agua Huaura consignó lo siguiente:

«£/ Canal Toma Galindo se encuentra totalmente tapiado y rellenado con tierra,
apreciándose que la representante de la señora Digna Saravia Luna ha realizado ei tapado
del canal que abastece de agua al predio de la señora Dalmira Huerta, dejando sin recurso
de agua a dicho predio: también la representante de la señora Digna Saravia Luna y su
hijo, nos impidió pasar al predio y recorrer el tramo del canal [...)»,

] la representante, señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa. y el hijo de la señora Digna
Saravia Luna utilizaron palabras ofensivas a la Autoridad del Agua y a los Directivos de la
Junta de Usuarios y Comisión de Usuarios presentes en la inspección ocular [...]y>.

or me^del Informe Técnico N" 010-2016-ANA-AAA,CF-ALA.H/LVD del 22.02.2015, la
-"^ción Local de Agua Huaura señaló lo siguiente: «realizada la verificación técnica de

según lo constatado el día 17.02.2015, se ha comprobado que la señora Karen Naydu
rosio Ochoca. representante de la señora Digna María Saravia Luna, ha incurrido en

'racc/ón en materia de agua según el literal o) y r) del articulo 277° del Reglamento de la Ley
de Recursos Hidricos, correspondiendo iniciar el procedimiento administrativo sancionador
correspondiente».

A través de la Notificación N" 019-2015-ANA-AAA.CF-AU HUAURA de fecha 24.02,2015, la
Administración Local de Agua Huaura comunicó a la señora Digna Maria Saravia Luna el inició
de un procedimiento administrativo sancionador a fin de establecer responsabilidad respecto de
las infracciones contenidas en los literales o) y r) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hidricos,

3.9. Con el escrito Ingresado en fecha 13.03.2015, la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa,
apoderada de la señora Digna Maria Saravia Luna, señaló que el Canal Toma Galindo por ser
una acequia interna y de su exclusiva propiedad, fue modificado en su tramo final con movimiento
de tierra a raíz de los trabajos realizados para implementar el sistema de riego presurizado en el
predio con U.C. 14986.



5.10.Mediante el Informe Técnico N" 013-2015-ANA-AAA,CF-ALA.H/LVD de fecha 24.03.2015, la
Administración Local de Agua Huaura señaló que el canal que se desprende del Canal L-01
Galindo se denomina L-02 Saravia y atraviesa el predio con U.C. 14986 de la señora Digna María
Saravia Luna como servidumbre de conducción del agua de riego para el predio con U.C. 03703
de la señora Dalmira Huerta Rodríguez, el cual se encuentra clausurado en una longitud
aproximada de 350 m y un ancho de 1.00 m.

Además, indicó lo siguiente: «existen evidencias del cierre y tapado del canal en mención
denominado L-02 Saravia en toda la longitud de recorrido por el predio de ia señora Digna María
Saraviaiuna, en una longitud aproximada de 350 m lineales, con un ancho promedio en los 1.00
m».

3.11.Con el Informe Legal 120-2015-ANA-AAA-CF/LIAJ de fecha 07.04.2015 la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza recomendó
retrotraer el procedimiento para realizar una nueva notificación del inicio del procedimiento
administrativo sancionador, dirigiéndolo esta vez contra la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa,
apoderada de la señora Digna María Saravia Luna, por la presunta comisión de las infracciones
contenidas en los literales o), r) y I) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos
Hidricos,en razón de lo siguiente: «en el acta de verificación de campo de fecha 17.03.2015, se
constata que doña Karen Naydu Ambrosio Ochoa es la presunta infractora a la Ley de Recursos
Hídricos y su Reglamento por haber realizado el tapado y relleno con tierra del Canal Toma
Galindo que abastece de agua al predio de la señora Dalmira Huerta, dejando sin recurso a dicho
predio, además de impedir conjuntamente con su hijo recorrer el tramo del canal [...]».

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

3.12. Por medio de la Notificación K 057-2015-ANA-AAA.CF-ALA HUAURA de fecha 21.04.2015, la
Administración Local de Agua Huaura comunicó a la señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa,
apoderada de la señora Digna María Saravia Luna, el inició de un procedimiento administrativo
sancionador a fin de establecer responsabilidad respecto de las infracciones contenidas en los
literales o), r) y I) del articulo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.

13. M^iante el escrito ingresado en fecha 05.05.2015, la señora ta señora Karen Naydu Ambrosio
JÍSRioÉíSSA^l^hoa, apoderada de la señora Digna María Saravia Luna, señaló que se le habían instaurado
5^ ¿) dos procedimientos administrativos sancionadores de manera irregular, a través de la

.^1/ Notificación N° 019-2015-ANA-AAA.CF-ALA-HUAURA y ¡a Notificación N° 057-2015-ANA-
AAA.CF-ALA-HUAURA.

3.14.Con el Informe Técnico N° 018-2015-ANA-AAA.CF-ALA.H/LVD de fecha 06.05.2015, la
Administración Local de Agua Huaura señaló lo siguiente: «existen evidencias del cierre y tapado
del canal en mención denominado L-02 Saravia en toda la longitud de recorrido por el predio de
la señora Digna María Saravia Luna. El presunto infractor se señala a la señora Karen Naydu
Ambrosio Ochoa. representante de la señora Digna María Saravia Luna, por haber realizado el
tapado y cierre dei canal de regadío denominado L-02 Saravia [...]».

3.15.La Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, con la Resolución Directoral N® 638-
2015-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 02.06.2015, sancionó a la señora Karen Naydu
Ambrosio Ochoa con una multa de 2.1. UIT por haber clausurado el canal de riego denominado
L-02 Saravia (Toma Galindo) el cual abastecía de agua al predio de la señora Dalmira Huerta
Rodríguez y por haber obstaculizado el cumplimiento de las funciones de la Autoridad Nacional
del Agua.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

3.16.A través del escrito ingresado en fecha 01.07.2015, ia señora Karen Naydu Ambrosio Ochoa
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N® 638-2015-ANA-AAA-
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